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Ref.: 2018 - 0081 
 
Si bien en el presente asunto se ordenó el emplazamiento de CARLOS 
ALBERTO SÁNCHEZ OCAMPO, en el Registro correspondiente figura 
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ PEÑARANDA. 
 
Aunado a ello, falta por incluir a JOSÉ GUILLERMO SÁNCHEZ 
PEÑARANDA. 
 
 

 
 
Por lo tanto, Secretaría, efectúe la corrección y la adecuación referidas 
líneas arriba. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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